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RESUMEN  
 

El presente artículo tiene como finalidad evidenciar el desarrollo histórico, normativo, legal 

y jurisprudencial de la tipificación del delito de feminicidio en Colombia, haciendo un 

paralelo de cómo este delito años atrás fue concebido como un tipo penal secundario y con 

igual consecuencia legal al delito de homicidio agravado, con dificultad al dilucidar entre 
homicidio y feminicidio como asesinato por el hecho de ser mujer, toda vez que hay 

ambigüedad y vacíos normativos cuando  se está frente al hecho motivador que da como 

resultado la muerte a la mujer y se impute correctamente este delito. 

 

Así también se resaltará que la forma en como ha sido redactado este artículo genera en el 

ordenamiento jurídico una serie de trasgresión en los derechos de la mujer, que da como 

resultado el incremento del índice de violencia contra ella, así como imputaciones erróneas 

o impunidad. Por otro lado, gracias a la evolución normativa y jurisprudencial a partir del 

cuatro de marzo de 2015 bajo la sentencia de la Corte Suprema de Justicia se reconoció al 

feminicidio como una de las violaciones de derechos humanos más extrema y recurrentes 

en contra de la mujer, bajo la necesidad entonces, del derecho nacional e internacional de 

amparar esa trasgresión, desigualdad y discriminación por razones de género con formas de 

erradicación y prevención, a partir de entonces se modificó para ser reconocido como un 

tipo penal autónomo alejándose como perspectiva de fenómeno social y concederlo como 

un delito. 
 
 
Antecedentes: El feminicidio ha sido catalogado desde mucho tiempo como la 
forma más extrema de violencia que han sido sometidas muchas mujeres en 
diferentes contextos, los cuales no solamente han de terminar en su muerte, sino 
que el constante maltrato físico, psicológico, sexual, y económico radica en la 



 
desigualdad, sumisión y subordinación en la que ha sido sometida la mujer por 
muchos años.  
La ley 1761 de 2015 en su artículo 1 tipifica el feminicidio como un delito 
autónomo para garantizar la investigación y sanción de las violencias contra las 
mujeres por motivos de género y discriminación, asimismo direccionó en su 
artículo 2 el feminicidio, siendo agregado a la Ley 599 de 2000 bajo el artículo 
104A por su condición de ser mujer o por motivos de su identidad de género. 
 
 
Objetivos: Evidenciar el desarrollo histórico, normativo, legal y jurisprudencial de 
la tipificación del delito de feminicidio en Colombia 
 
Materiales y Métodos: El paradigma que se utilizó fue el histórico hermenéutico, 
el tipo de investigación es la cualitativa, las técnicas que se utilizaron fue el 
análisis de texto y entrevista, la población fue los casos de feminicidio. 
  
Resultados: Este artículo versa sobre el marco referencial del proyecto de 
investigación de la Tutora Sandra Viviana Díaz Rincón (DERECHOS HUMANOS, 
TENDENCIAS JURIDICAS Y SOCIOJURIDICAS CONTEMPORÁNEAS), por tanto 
no hay resultados. 
 
Conclusiones: En la providencia STC16182-2018 de la Corte Suprema de 
Justicia Sala Casación Penal se pone de presente que a pesar de los esfuerzos de 
las autoridades los actos de violencia contra las mujeres se mantienen, aun con 
evidencias sistemáticas de evolución normativa, legal y jurisprudencial, todavía 
persiste la trasgresión que depara la muerte de la mujer por el hecho de ser mujer, 
por la sumisión, subordinación, delicadeza o feminidad endilgada en la sociedad 
por muchos años. 
A sí mismo, la dicotomía entre las esferas público-privadas y la incapacidad 
cultural genera la violencia contra la mujer y resurge entonces el signo de 
trasgresión y vulneración en sus derechos, toda vez que su justificación o 
normalización parte por la visualización patriarcal.  
Por ello, algunas feministas afirmas que “la violencia contra la mujer es un acto 
político; su mensaje es la dominación: ‘Quédense en su sitio, o tengan miedo’ 
Según datos de la Fiscalía, en Colombia desde el 2015 hasta el 2017 se han 
presentado 413 casos de feminicidio con tan solo 52 condenas, lo que corrobora y 
demuestra la gran dificultad al aplicar el delito de feminicidio ante los estrados 
judiciales. 
Ahora bien, el inicio de la prevención y erradicación de toda violencia de género 
inicia desde la educación, el fomento al respeto a la diversidad desde cualquier 
ámbito en que sea direccionado un niño, ámbito escolar, desde su casa hasta en 
su recreación. 
Para concluir, la presencia de autoridades con educación en género, derechos 
humanos, derecho internacional humanitario, la necesidad de que conozcan el 
contexto previo en que ha sido sometida la mujer y las implicaciones que trae un 
feminicidio, la necesidad de una condición mental diferente, el conocimiento de la 



 
norma junto a la sensibilidad de cada autoridad coadyuva a generar una 
investigación de manera diligente, exhaustiva e imparcial, por la no adecuación 
típica del hecho doloso motivador, como también las denuncias hechas por 
víctimas del territorio nacional, que solo traen como resultado procesos archivados 
por falta de celeridad de los investigadores, pues es más fácil tener conocimiento y 
preparación de cuándo estamos presente a un feminicidio o a la violencia contra la 
mujer en general, evitando que el homicida esté en las calles que lleven a asesinar 
a una mujer por su condición. 
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